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B O L E T Í N O F I C I A L 
AiTO 

DE L A PfiOTINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene» y anuncios'que luyan de iñserl»rs« en 
lo* BoLKTiHt» OPIOI4LR8 se non de mandar al Jote Político 
respectivo, P a r e u t o conducto •» pasarán A losEdiioce» de loa. 
otenKionudo» periódicos. 

(&<*«* trchn 4e 6 ir Abril <i> 1839.) 

Mr* puh l l «A c o d o s l o * d m i e x c e p t o loa d o m l n g a » 

*n«oioa DO «nac«i»oio» •*>-
•• r.'r>i 

Knesta capHal, llevado á domicilio, a'«© ptn-ta* itfc;:i*Mie» anticipad»»} 
fuera de ella »'io'al mes¡ • al trimestre, i» semestre y Ja ' ao por un año. 

Se admiten suscrip:iooesen Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , piara 
de SantUyo, 1—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, eori m'cíu'aíóii del y iy>orle-dal tiempo de aborto en wHos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« m 

á nstancia de parte no pobre, »e insertarán oficialmente: as!-
mismo cuahjuier anuncio coucernieule al servicio naconal QUO 
dimane de las misma»; pero las de Inte*** particular M*ar4» 
50 céntimo» de peseta por cada linea de inaereióo. 

PAUTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A OF.L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. Mtt. él R E Y y ia E K I N A Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Roal 
Faoailia, coutfimau en Sau Sebastián . 
sia novedad en su important»> salud. 

U O M I I X O CIVIL 

de la ley «le Minas de 6 de julio de 1839, 
con el fia de que los que se crean con de
recho presont^i sus oposioiones á m i pu
ridad deutro .leí plazo de sesenta días. 

Madrid 17 de Julio de 1891.'=E1 .Mar
qués de Viana. 

D. Teobaldo Saavedra y Cueto, Mar
qués de Viana, Gobernador de la provin
cia de Madrid. 

Hago sabor que D. Cristóbal Lambcrt 
y Vázquez, reciño de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno 'le provincia el 
día 10 del aotu.il, una solicitud pidiendo 
la propiedad de doce pertenencias de una 
mina de hierro y otros métalos, que ten
drá por nombre Tomasita, sita en el pun
to llamado Arroyo La Tájemela, término 
municipal de Redueña, distrito municipal 
de id. 

El terreno registrado linda al Este con 
la mina titulada San Pedro, denunciada 
por D. Saturnino Gómez, vecino de Ma
drid; al Sur, Poniente y Norte con terre
nos particulares de los Propios de Re-
dueSa. 

Designa las doce pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se Qjará el punto do partida en la es
taca del Sur de la mina titulada San Pe
dro, donuuciada por D. Saturnino Gómez; 
desde este punto de partida cou dirección 
al Oeste 300 metros y se Qjará la segun
da estaca; desdo ésta con dirección Nor
te 400 metros y so Qjará la tercera esta
ca; desde ésta con dirección al Este 300 
metros, Qjándose la cuarta estaca, y desde 
ésta hasta unirse con la primera, quedan
do asi cerrado el perímetro de las doce per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, be 
acordado se publique por me lio de edic
tos en el BOLETÍN o n c u i i de la proviLcia, 
en latabla de anuncios ti B este Gobierno de 
provincia y en el pueblo, do Rcdueña, en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el art. 23 

tmim PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Julio de 1891 

P R B S I O I Í N C I A DKL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moll-

na%—Pulido.—GÍTcía Gordo-—Briones.— 
Pérez Negro.—Martín Corral.—Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 93 de 
la ley Provinoial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Dejar sin efecto la r^posioón do los 
alumnos internos del Cuerpo Médico Far
macéutico de la Beneficencia provincial, 
D. Francisco Maranges y D. Agustín Mas-
carell, en vista de haber transcurrido el 
plazo de ocho días que se les concedió 
par* presentar el certiQcado de prueba do 
curso en el de 1339 á 90, y no haberlo 
veriQoado. 

Dar las órdeues oportunas al Sr. Inge
niero Jefe de Caminos provinciales, para 
que proceda al estudio y formación del 
correspondiente proyecto de construcción 
de un camino vecinal que culace la villa 
de Cadalso con la do Cenicientos. 

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar el suministro do carnes á los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
y adjudicar el remate á favor de D. Pedro 
Rodríguez Pérez, al precio de una peseta 
31 céntimos el kilogramo, recordando á los 
Sros. Contador y Depositario de fondos 
provinciales, que la Qanza de D. Alfonso 
Carnuda continúa respondiendo á la d i 
ferencia que resulta del tipo á que so ro-
mató dicho articulo en 9 de Diciembre 
último, ó sea una peseta 26 céntimos, á 
Qn de que el Contador haga la oportuna 
liquidación desde el 21 de Febrero pró
ximo pasado en que se comunicó á dicho 

Sr. Oernuda la adjadioaoión definitiva del 
remate. 

Desestimar la instancia de D. Vicente 
Torres, contratista que ha sido del sumi
nistro de pan á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta el 30 de 
J u n i o último, proponiendo continuar 
dicho servicio por administración á los 
precios y con las coadiciones que fijó; y 
autorizar 4 los Directores de dichos Esta
blecimientos para que adquieran el ex
presado articulo al preoio más barato que 
les sea posible, prefiriendo en iguales 
condicioues al contratista que cesa. 

Coa testar á la Delegación do Hacienda, 
que D. Santos González del Campo y Tri
llo, domiciliado en la callo de Alcalá, hú
mero 101, es el que debo satisfacer la con
tribución territorial correspondiente á la 
Plaza de Toros basta el Domingo de Pasión 
de 1392, en que termina el contrato. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Agustín Palomino y Díaz, alumno in 
terno do la Beneficencia provincial. 

Oficiar á las Diputaciones provinciales 
que tienen contrato con los Manicomios 
de Cien pozuelos, preguntando si se remi
ten á dichos Establecimientos los lomen-
tea de aquellas provincias que existen en 
el Hospital provincial. 

Pedida la palabra por el Sr. Pulidodijo 
que, por falla de crédito eu el presupuesto 
adicional, s ; hizo necesario cerrar los ta 
lleres deJ Hospicio, y que no los ha abier
to ai empezar á regir el presupuesto de 
1891 á 92, porque según apareoedelo acor
dado por la Diputación en el reglamento 
vigente de la Escuela de Artes y Oficios y 
su art. 37, do que dio lectura, era atri
bución de los Maestros respectivos la ad
misión de operarios de fuera de la casa, 
precepto reglamentario que es concordan
te con lo establecido por el presupuesto, 
viéndose, por consiguiente, privados los 
Diputados Visitadores de toda interven
ción en este particular; se extendió en lar
gas consideraciones sobre las consecuen
cias que en la práctica pudieran determi
narse de la aplicación de estos acuerdos, 
y terminó manifestando qua esto constituía 
una grave cuestión que debiera preocupar 
seriamente á la Comisión provincial. 

El Sr. Rodríguez Portillo abundó en 
la misma opinión del Sr. Pulido, indican-, 
do la conveniencia de que los talleres del 
Hospicio no se abriesen hasta Noviembre 
próximo, á fin de organizarías de nuevo; 

y en e»te sentido hizo la oportuna p r o 
puesta. 

El Sr. Martin Corral se ocupó del asun
to, indicando la necesidad de nombrar 
ana Comisión compuesta de los Sros. V i 
sitador del Asilo, Rodríguez Portillo y 
Briones, que estudie la cuestión y p re 
sente soluciones eonoretas. 

El Sr. Moliua dijo que lo más prácti
co y lo que pondría á cubierto á la Comi
sión de la responsabilidad que pudiora 
coutraer por lo que hioiera en el asuuto, 
era convocar á la Diputación á sesión e x 
traordinaria, para que deliberara y acor
dara lo que considerase conveniente, con 
el fin de regularizar la marcha de esta 
servicio tan importante. 

El Sr. Pulido rectifico extensamente: 
dijo que no consideraba necesario llegar 
á lo propuesto por los Sres. Portillo y Mo
lina, y que lo preciso es estudiar el asun
to con detenimiento 

El Sr. García Gordo hizo notar la con
tradicción que resulta entre el reglamen
to del Hospicio y el de la Escuela de A r 
tes y Oficios, y mauifestó que, por de pron
to, lo procedente y serio seria suspeuder 
desdo luego el poner en vigor el reg la
mento de la citada Escuela y después r e 
solver lo procedente. 

Rectificó el Sr. Corral insistiendo en 
su propuesta, como única m a n e r a de acor
dar con sentido práctico y conocimiento 
perfecto del asuuto. 

El Sr. Pérez Negro expuso algunas 
consideraciones sobro las dificultades y 
abusos á que pudiera dar lugar la aplica
ción del reglamento de la Escuela de Ar
tes y Oficios: recordó que hace tiempo 
presentó en la Diputación ana proposición 
pidiendo la supresión de los talleres del 
Hospioio, puesto que con su organización 
actual resultaban lesionados los intereses 
provinciales, aceroa de la cual nada se 
había resuelto; y manifestó que, en su opi
nión, debe estudiarse el asunto para resol
verlo con debido conocimiento y de modo 
que no queden mermadas las facultades 
de los Sres. Dipula los. 

El Sr. Briones dijo quo, en vista de las 
indicaciones del Sr. Pulido, este señor 
debe cer el que estudie y propóngalo quo 
estime procedente para resolver el ca»o; 
y que de aplicarse el reglamente, debiera 
exigirse á los Maestros respectivos la co 
rrespondiente fianza para responder de su. 
gestióu. 
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El Sr. Vicepresidente manifestó que 
no consideraba el asunto tan grave como 
creían los demás Vocales de la Comisión: 
que no era necesaria la reunión de la Di
putación, sino establecer regla? é imponer 
deberes 4 los respectivos Maestros, cuyos 
aneldos están consignados en presupuesto 
para el más exacto cumplimiento de lo es
tablecido en el reglamento: que desde lue
go está conforme con que la Comisión pro
puesta estuiie no sólo la cuestión de que 
se trata, sino la marcha de los demás ser
vicios del Asilo, no perdiendo de vista que 
debe darse á los acogidos la correspon
diente enseñanza en Escuelas y Talleres, 
y no seria por lo tanto posible tenor éstos 
cerrados hasta el mes de Noviembre pró
ximo: terminó diciendo que, en su sentir, 
la Comisión podía hasta suspender el po
ner en vigor los indicados preceptos re 
glamentarios, sustituyéndolos en la forma 
que considerase más conveniente y acer
tada, cuvo acuerdo se sometería en su día 
á la confirmación de la Diputación pro
vincial. 

Rectificaron los Sres. Rodríguez Porti
llo y Pérez Negro, y se acordó nombrar 
nua Comisión compuesta de los Sres. Vi
cepresidente, Pulido y Rodríguez Portillo, 
encargada de estudiar la organización de 
los talleres del Hospicio y el reglamento 
de la Escuela de Artes y Oficios, así como 
lamarehade los demás servicios del Asilo. 

El Sr. Vicepresidente recomendó á los 
Sres. Diputa ios Visitadores de los respec
tivos Establecimientos, que vigilen con la 
mayor escrupulosidad todo lo relativo á 
la admisión de acogidos, con el fin do 
evitar el ingreso de los que no reúnan 
todas las condiciones reglamentarias. 

P. r último, teniendo en cuenta el mal 
cumplimiento de los Ordenanzas auxilia
res de la Secretaria Tomás Esteban y 
Eduardo Trillo, y !as faltas de moralidad 
y de respeto á sus Jefes, á pesar de las in
finitas amonestaciones y apercibimientos 
de que han sido objeto; la Comisión pro
vincial acuerda declarar suspensos de em
pleo y sueldo á los citados Ordenanzas, y 
que al dar cuenta á la Diputación provin
cial, Be proponga que pur ningún concep
to puedan volver á prestar servicio en 
niuguna dependencia provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cortina.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzl. 

Sesión de 3 de Julio de Í891 

PRESIOENCIA DBL SR. CORTINA 

Seíioreg que asistieron: 
Rodriguoz Portillo.—Molina y Moli

na.—Puliilo.—García Gordo.—Brioues.— 
Pérez Negro.— Martin Corral.— Martín 
Bergauza. 

Abierta la sesión á las nueve de la ra a-
nan8, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

La Comisión quedó enterada de la co
municación del Sr. Decano de Cuerpo Mé
dico Farmacéutico, participando que ha 
adoptado las medidas convenientes para 
el más exacto cumplimiento de todos los 
servicios hospitalarios tan necesarios para 
la bueua asistencia de los enfermos. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Diaponer que los dementes Ángel Fer
nández Méndez y José Gutiérrez Moran 
sean entregados á sus respectivas fami
liar, haciendo á éstas en el acto de la en

trega las prevenciones del art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
aprovechamiento del solar núm. 74 de la 
calle de Atocha, y adjudicar el remate á 
favor de D. Manuel Rius y Llopis, por la 
cantidad de 320 pesetas anuales y con su
jeción á las condiciones del pliego que ha 
servido de baso para la subasta. 

Disponer que por el Cuerpo facultati
vo de caminos provinciales se haga el es
tudio y se forme el presupuesto para dar 
H la carretera en construcción de Alcalá á 
Cobena por Daganzo, el ancho correspon
diente ¿ las de primer orden en la parte 
comprendida entre el paso á nivel del fe
rrocarril de Zaragoza y el abrevadero de
nominado del Chorrillo, dando después 
cuenta á la Corporación para la resolu
ción quo proceda. 

Aprobar la liquidación final del aco
pio y machaqueo de 1590 metros cúbicos 
de piedra con destino á la carretera do 
Chinchón á la Cruz del Cuarto por Villa-
conejos; declarar recibido dicho acopio, y 
de abono al contralista D. Marcelino Ne
gro y Díaz la oantidad de 3.222 pesetas á 
que asciendo la liquidación, que se satis
farán con cargo al capitulo correspondien
te del presupuesto provincial, y devolver 
al contratista la fianza que tiene consti
tuida, previa presentación del recibo que 
acredite haber satisfecho á la Hacienda 
la contribución industrial. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 880 metros cúbicos de pie
dra para la primera sección de lá carrete
ra de Navalcarnero al límite do la pro
vincia, que asciende 4 6.689 pesetas, de 
las que deduoidas 3.074*73 pesetas abona
das á cuenta al contratista D. Pablo Me-
néndez y Menéndez durante el curso de 
las obras, queda un saldo á favor del mis-
mode3.614*27 pesetas, que deberán satis
facerse al mencionado contratista con car
go al presupuesto provincial; y declarar 
recibido dicho acoplo, disponiendo se de
vuelva la fianza consignada, previa pre
sentación del recibo que acredite haber 
satisfecho á la Hacienda la contribución 
industrial. 

Conceder treinta días de licencia con 
sueldo, para atender al restablecimiento 
de su salud, i D. Enrique Campesino, Don 
Julio Pérez Obón, D. Juan Cisneros, Pro
fesores Médicos do número del Hospital 
provincial. 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 
cencia para el restablecimiento de su sa
lud, á D. Francisco Puras y Foutocha, 
Oficial del Cuerpo administrativo provin
cial. 

Se dio cuenta de la siguiente propo
sición: 

«Los diputados que suscriben piden á 
la Comisión provincial que. atendiendo á 
las desgracias y pérdida? ocasionadas por 
el asolador incendio que ha sufrido el 
barrio del Rastro de Madrid, acuerde so
correr á los necesitados de este suceso con 
la mayor cantidad posible dentro de las 
exigencias y recursos de sus presupuestos. 
=Madrid 3 de Julio de 1891.=Aogel Pu-
lido.=Martin Berganza.=?Josó Pérez Ne
gro.» 

Apoyada brevemente por su autor, la 
Comisión, teniendo en cuenta las repeti
das gestiones practicadas por los Diputa
dos Sres. Mathet y Coloma y Borrallo, en 
demanda de que la provincia contribuya 
con un auxilio eficaz y positivo para re 
mediar en parte las desgracias causadas 
por tan terrible como tristísimo siniestro; 

acordó que la Contaduría informe, con 
cargo á qué crédito consignado en el pre
supuesto y cuantía del mismo, podrá 
hacerse alguna concesión. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi-
dente, J. Cortina.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de las liquidaciones de suministros al Ejército y Guardia civil, remitidos por 
los Ayuntamientos y que serán satisfechos á las Corporaciones municipales ó á sus 
representantes. 

MES AYUNTAMIENTOS CLASE Ptw. Cents. TOTAL 

Mayo 189 i Argaoda 
ídem 

Ejército. 

ídem, 

ídem. 

ídem Guardia civil. 

Algete ídem 

Alcohendas. ídem 

9 93 
39 68 

Abril 1891 Colmenar Viejo. 
ídem , 
ídem 

Ejército, 
ídem. . Ídem. 

ídem Guardia civil. 
Mayo 1891 ídem. 
ídem 
ídem 

Ejército 
ídem ídem 
ídem Guardia civil. 

38 44 

324 88 

82 50 
7 62 

36 90 
54 25 

7 90 
38 44 

49 61 

38 44 

324 88 

ídem Collado Villalba. ídem 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón ídem, 

Getafe Ejército 
ídem ídem 
ídem Guardia civil. 

San Lorenzo Ejército 
ídem í t e m 
ídem Guardia civil. 

ídem Meco. ídem. 

ídem. Móstoles ídem.» 

ídem El Molar. ídem. 

ídem, 

ídem. 

Navalcarnero ídem. 

Pinto ídem, 

ídem Villa del Prado. ídem, 

ídem Torrejón de Ardox ídem. 

ídem, 
ídem. 

Valdemoro ídem. ., 
ídem Ejército. 

ídem Villarejo de Salvanés Guardia civil. 
ídem. I iem. ídem. 

38 44 

265 36 

54 25 
7 20 

27 28 

15 
7 75 

38 44 

145 08 

369 52 

38 44 

38 44 

116 56 

38 44 

342 92 

499 72 
6 96 

i 24 
38 44 

197 61 

38 44 

265 36 

88 73 

61 19 

145 08 

369 82 

38 44 

38 44 

116 86 

38 44 

342 92 

806 68 

39 68 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los 
referidos Ayuntamientos. 

Madrid 14 de Julio de 1891. = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y Gon
zález. 

Madrid 
i S e c r e í a r t a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta nuevamente el su
ministro de menestra y utensilio necesa
rio para los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino y Depósito de Mendi
gos hasta 30 de Junio de 1892, bajo el tipo 
de 32 céntimos de peseta la ración. 

Los lioitadores consignarán previa-
mente, como fianza provisional, la cantl-

. dad de 2.240 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 

' acompañando i los resguardos que proce-
| dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 4.480 pe
setas, que le será devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación del 
Director de los Asilos, visada por el señor 
Concejal Direotor de los mismos. 

La subasta tendrá lugar el día 30 de 
Julio de 1891, á las diez de s i mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negooiado central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1891 = E l Se
cretarlo, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(qo« dakeri exteaderse en p*p«l d«l «ello 11. °) 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita-
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ción del suministro de menestra y uten
silio al primer Asilo do San Bernardinoy 
Depósito de Mendigos, establecidos en esta 
Corte dnrante el ano económico do 1891 á 
1892, anunciada en el BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia, del día lo de con
forme en un todo con las mismas, se com
prometo á tomar á su cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción aellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á ... . tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid . . . . de.. . . de 1891. 
(Firma del proponente.) 

Madrid 

Secretaria 
•»-'• « <•< < • f» ftr.Jin»mii ! ,(T 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro < e 
tocino á la Casas de Socorro de esta Corte 
Tiasta 30 de Junio de 1892, bajo el nuevo 
tipo de dos pesetas por cada kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 70 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce
dan Je las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 140 pese
tas, que lo será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Jefo 
administrativo de cada Casa de Socorro, 
visada por el Sr . Presidente de la misma. 

La subasta tendrá lugar el día 30 í e 
Julio le 1891, á las doce de la mañana, en 
la sala de remates do la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de once á una do la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1891.=E1 Se
cretario, Rafael Salava. 

Modelo de proposición verbal 
D... enterado de las condiciones de 

esta subasta, so compromete á realizar este 
servicio por el Upo de... 

G u a d a l i x 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta monicipal, se arrienda en pública su
basta el arbitrio establecido sobre el uso 
obligatorio do las pesas y medidas de v i 
lla en el ano económico de 1891 á 92, por 
el tipo de 800 pesetas en que ha sido pre
supuestado, cuyo acto tendrá lugar el día 
25 del actual, á las diezde la mañana, en 
esta Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones, que está de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo estará 
eu el acto del remate. 

Guadalix á 19 de Julio de 1891.=»E1 
Alcalde, Tomás Gil. 

Navaloarnero 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta mnnicipal de esta 
villa en los meses de Abril, Mayo y J u 
nio de 1891. 

A y u n t a m i e n t o 

MES DB A n a n . 

Día 4 

Aprobada el aota de la sesión ante
tenor, se aprobó el presupuesto munici
pal ordinario, correspondiente al ejercicio 
de 1891 á 1892, acordando su exposición 
•1 público por término de quince días. 

Se nombró una Comisión especial 
compuesta de los Conejales D. Pedro Sa
ñudo, D. Ramón Pérez, D. Lorenzo Iz
quierdo y D. Agustín Povedano, á fin de 
que se dediquen con preferencia á la re
paración del empedrado y continuación de 
aceras en las calles de esta población que 
se juzgue más conveniente, autorizándo
les para la adquisición de materiales, 
ajuste de operarios y demás que sea nece
sario, en la forma y modo que estimen 
más oportuno. 

Incluir en Beneficencia á Nicolás Ln-
cas Gómez y socorrer con cinco pesetas á 
cada uno de los vecinos pobres Vicente 
Gómez Pérez y Manuel Gómez González 
Montes, para atender al lavado de ropas 
y gastos ocasionados por la enfermedad 
de viruela padecida por cuatro hijos del 
primero y tres del segundo. 

Dia 11 
Después de aprobada el acta de la an

terior, en vista de la instancia presentada 
por Pedro y Juan Arribas Villaoieros, en 
que se hacen algunas peticiones al Ayun
tamiento relacionadas con las ouontas 
municipales de 1883 á 84, periodo de am
pliación, y 1884 á 8ü, periodo ordinario, 
estimando que no os de la competencia de 
la Corporación resolver la petición, acor
dó manifestárselo así, dejando á salvo ol 
derecho de aquellos para entablar su ac
ción donde vibren convenirles, no pudien-
do tampoco expedirles las certificaciones 
que solicitan por obrar los antecedentes 
en el Gobierno civil de la provincia. 

Se comisionó al Auxiliar de Seoretaria 
D. Benigno Rodríguez, para que asista 
con los mozos el dia 20 del presente mes, 
ante la Excma. Comisión provinoial, á la 
revisión de excepciones otorgadas á los 
mozos comprendidos en los reemplazos de 
los tres años anteriores. 

Socorrer con 7 pesetas y SO céntimos 
al braoero de las obras del ferrocarril de 
esta villa Juan Oliva García, sin trabajo 
en la actualidad, para conducir á un es
tablecimiento de Beneficencia de Madrid 
sus dos hijos pequeños, mediante haber 
quedado huérfanos por fallecimiento de 
su madre, esposa del socorrido. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

oonsideraodo justa la petición del vecino 
Valentín Ollero Gómez, se acordó incluir
lo en la Beneficencia municipal con 
opción á la asistencia facultativa gratui
ta de Médico y botica. 

Dia 25 
Aprobada ol acta de la anterior, así 

como las sesiones celebradas por el Ayun
tamiento y Junta municipal en los meses 
de Enero, Febrero y Marzo últimos, so 
acordó la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia del extracto de las mismas. 

Se declaró exceptuado del servicio 
militar activo y recluta en depósito ó 
condicional al mozo núm. 18 del reempla
zo de 1-888 Emilio Rodríguez Herreros, 
como hijo único en sentido legal de padre 
que tieue otro hijo en el servicio activo, 
cuya exención ha sido revisada en el año 
actual. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Mayo próximo. 

Se nombró £ D. Francisco Femenia 
Recaudador del recargo munioipal sobre 
las cuentas de territorial é industrial en 
el cuarto trimestre del actual ejercicio. 

Abonar al Secretario D. Galo Guerrero 
del Valle 7 pesetas SO céntimos por una 

dieta devengada el 18 del actual para 
evaouar en Madrid asuntos de esta Muni
cipio. 

Conceder 10 pesetas al vecino.de esta 
villa Gaspar Sayago Carredano, para aten
der á la curación do su esposa enferma 
hace bastante tiempo. 

Examinada la cuenta del Maestro he
rrero Simón Ruiz Medrano de las aguza
duras, calzas y otras composturas hechos 
en las piquetas, zapapicos y demás herra
mientas que posee el Ayuntamiento para 
el arreglo y recomposición de los oaminos 
vecinales ascendente á 72 pesetas 45 cén
timos, se aprobó acordando su abono. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
un oficio del Gobierno civil aprobando de
finitivamente las cuenta? municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
de 1885 á 80 en sus dos periodos ordina
rio y de ampliación. 

MES I T M A Y O 

Dia 2 
Aprobada el acta de la anterior, so 

nombraron guardias municipales tempo
reros á Luoiano Boltrán Mejias y Eusta
quio Benito Solana. 

Inc lu i r en la Beneficencia municipal 
á León Martin y Fausliua Rodríguez, viu
da, ambos de esta vecindad y necesitados, 
y socorrer con cinco pesetas á Manuel 
Díaz dol Real, jornalero, enformo y sin 
recursos. 

Se nombró la Junta que en unión del 
Ayuntamiento acuerde la propuesta de 
medios á fin de cubrir el encabezamiento 
señálalo á esta villa por consumos para 
el año económico de 1891 á 1892. 

Se acordó tener presente al formar los 
expodientes los recargos del 12 por 100 
sobre las cuotas para el Tesoro en territo
rial é industrial y el 100 por 100 sobre las 
especies gravadas de consumos, excepto 
los vinos y cereales, con exclusión del 
trigo y sus harinas que forman otro gru
po todo para el año oconómicode 1891-92. 

Anunciar hasta el dia 8 de los co
rrientes para su provisión la vacante de 
una plaza de Alguacil portero del Ayun
tamiento por defunción de Alfonso Jaén 
que la desempeñaba. 

Dia 9 
Se aprobó el acta de la anterior, acor

dando quedar sobre la mesa hasta la se
sión ordinaria inmediatamente para su 
debido examen, la instancia y documen
tos de D. José Sandoval Aoaoio, en solici
tud de los beneficios de colonia agrícola 
en finca de su propiedad. 

Cancelar la fianza hipotecaria pres
tada por D. Tomás Povedano, fiador del 
Depositario municipal de esta villa Don 
Felipe Povedano Olías, mediante á que 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha 13 de Abril último, de
claró al D. Felipe exento de responsabili
dad por los cargos que contra el mismo 
han resultado en los reparos puestos á 
las cuentas municipales de esta villa co
rrespondientes á los pjeroicios de 1883 á 
1884, periodo de ampliación, y 1884 á 
1885, periodo ordinario. 

Se nombró Alguacil portero de este 
Ayuntamiento al solicitante Pedro Valle-
Jo Jordán en propiedad, acordando que 
por las atenciones del servicio tome po
sesión de su cargo el dia 11 de los co
rrientes, á cuyo efecto se hace ejecutivo 
este acuerdo. 

1 ocluir en la Beneficencia municipal 
á Francisco Lucas Bermejo, de esta vecin
dad. 

Dia 11 

En sesión extraordinaria de este día y 
hora de las ocho y media de su noche, 
aprobada el acta de la ordinaria anterior 
por el Ayuntamiento y veoinos contribu
yentes de las tres categorías, mayor, 
media é inferior, se acordó adoptar el 
arriendo á venta libro en subasta públi
ca de las especies gravadas de consumos 
para el ejercicio do 1891-92, dividiéndole 
en «seis grupos como único medio de obte
ner mayores rendimientos, y facultando 
al Ayuntamiento para fijar los tipos de 
las subastas con el acierto que hasta ahora 
lo ha verificado, tenieudo prosentes los 
datos que obren en su poder, y solicitan
do los que necesito de los actuales arren
datarios. 

Dia 16 

Después de aprobada el acta de la se
sión anterior, se acordó fijar el 31 del 
actual y 7 de Junio próximo, de once de 
la mañana á una de la tarde, para los re
mates de arbitrios municipales y consu
mos de las especies gravadas para el ejer-
oicio Inmediato de 1891-92. 

Se comisionó al Secretario D. Galo 
Guerrero del Valle para ingresar en la 
Depositaría de fondos provinciales la cuo
ta del contingente provincial correspon
diente al cuarto trimestre del actual ejer
cicio, y para evacuar otros asuntos de 
este Municipio de Madrid, abonándose las 
dietas que devengue. 

Abonar á Joaquín García Marchan y 
tres más, cinco pesetas por la conducción 
al cementerio do esta villa, del cadáver 
del pobre de solemnidad Gabriel Benito 
Gil. 

Por las razones expuestas y discutido 
el asnuto de los Sres. Concejales D. Pedro 
Sañudo, b. Ramón Pérez, D. Luis García 
Murias, D. Lorenzo Izquierdo, D. Antonio 
Arteaga, D Francisco Serrano y D. Ru
fino García Serrano, creen los mismos que 
la finca denominada Solana de Escalona, 
situada en este término municipal y en 
el del Álamo, propiedad de D. José San-
doval Acacio, no reúne en la actualidad 
las condiciones y requisitos que exige la 
ley de 3 de Junio de 1863, para ser decla
rada colonia agrícola y gozar de los be
neficios y prerrogativas que la misma dis
pensa. 

No estando conforme el Sr. Presidente, 
por creer que el acuerdo del Ayuntamien
to había de concretarse á informar sobre 
los hechos sentados por el Sr. Sandoval 
en su petición, lo manifestó asi, reserván
dose emitir á su tiempo el d clamen que 
la ley exige. 

Dia 20 
Eu sesión extraordinaria de este día 

se aprobó la de la ordinaria anterior y reo-
tTicó el acuerdo tomado en esta respecto 
al asunto de D. José Sandoval, siendo el 
objeto de dicha sesión extraordinaria el 
estar para espirar el plazo de quinoe días 
concedido para su despacho antes de la 
fecha de la primera sesión ordinaria, i n 
curriendo en responsabilidad si se aguar
daba á rectificar en ella el referido 
acuerdo. 

Dia 23 
Se aprobó el aota de la ordinaria del 

16, on la parte que dejó sin darse cuenta 
en la extraordinaria del 20. 

Se autorizó al Regidor Síndico suplen
te de este Ayuntamiento, D. Lorenzo Iz
quierdo, por ocupaciones precisas del pro
pietario, p t ra concurrir el 27 del actual á 
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la sesión de los representantes de todos los 
pueblos del partido, para el examen y 
aprobación, si procede, de las cuentas de 
fondos carcelarios de 1839 á 90, en sus 
dos periodos y presupuesto del mismo 
para 1391-92. 

Incluir O i i la Beneficencia municipal, 
con opción á la asistencia facultativa gra
tuita de Médico y botica, á los pubres 
braceros dio esta local i lad Melitón Gómez 
Olías y Autonio Gómez Rodríguez. 

Día 30 
Se aprobó el acta de»1a anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de la apro
bación superior del presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el ejorcieio de 
1891-92, por no contener cxtrallmtación 
alguna legal que corregir. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Juni > próximo. 

Fijar el 7 de Juuio para el arriendo 
en pública licitación del cuarto, izquierda 
de la casa Matadero de esta villa, por todo 
el ejercicio de 1891-92. 

Señalar el 14 de Junio pora la subasta 
del alumbrado público de esta villa en 
dicho ejercicio, por el tipo de 1.30) pese
tas, señalando 180 noches,do alúmbralo, 
y que han do aumontarse cuatro faroles 
nuevos en el camino que de las afueras 
de esta población va á la estación del fe
rrocarril. 

Se autorizó á D Francisco González 
Montes, Apoderado de este Ayuntamiento, 
para percibir de la caja del Tesoro el impor
te liquidado de los suministros hechos en 
el mes de Febrero del corriente año, así 
como las demás sumas que por este concep
to se liquiden y deban abonarse en lo su
cesivo á este Municipio. 

Igualmente se autorizó al mismo Don 
Francisco González, para reclamar y per
cibir de la Administración de Contribu
ciones de la provincia la cantidad á que 
ascienda el premio de recaudación de cé
dulas personales do esta villa y ejercicio 
de 1890 á 91. 

La Corporación quedó enterada de uu 
oficio dej Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en que se sirve, conformándo
se con el dictamen, del Sr. Arquitecto Jefe 
de la misma, aprobar el proyecto do cons
trucción de una nueva casa Matadero ini
ciado por esto Ayuntamiento, acordando 
se den las gradas por sus activas gestio
nes para la favorable resolución de este 
asunto y el que se refiere á la dotación 
de asua3 al pueblo, al Sr. Marqués de 
Valdeigleslas y i D. Manuel Arroyo, Di
putado á Cortes v provincial por este dis
trito. 

MES DB JUNIO 

Día 6 

Después de aprobada el acta de la an
terior, se nombró por el Ayuntamiento 
nna Comisión de su seno, compuesta de 
los Sres. D. Pedro Sañudo, D. Ramón Pé
rez, D. Lorenzo Izquierdo, D. Agustín 
Povedauo y D. Rufino García para que 
asistan á las subastas do las especies gra
vadas del ramo de consumos. 

Quedar enterada la Corporación de la 
superior aprobación del presupuesto ex
traordinario para la construcción de nue -
va planta de un edificio para casa Ma
tadero de reses con habitación par* un 
Conserje en las afueras de esta villa. 

Señalar para la subasta do dicho edi
ficio el dia 29 de loa corriente*, anun
ciándola en los sitios de ooslubre y en el 
BobBTÍN OFICIAL de la provincia, con las 
coaliciones que se determinan. 

Dia 13 
Aprobada el acta anterior, se designó 

al Regidor Sindico de este Ayuntamiento, 
D. Luis García Murias para asistir á la 
subasta de la nueva casa Matadero. 

6fifjílü» . J I V -i <9 fe* ...;rn «i h lüfi 
Dia 20 

Se aprobó el acta de la anterior, que
dando la Corporación enterada de la cir
cular de Hacienda, excitando álos. Ayun
tamientos para que no dejen pasar el tér
mino que concede la ley de 29 de Junio 
del año último para acogerse á los benefi
cios .le i.° de Agosto de 1887, y manifes
tando su estrañeza, como siempre, por la 
reclamación de descubiertos atrasados 
que se la hace de que no tiene noticia ni 
ha encontrado antecedente alguno. 

Se nombró Auxiliar de Secretaria, á 
causa del aumento de trabajo y servicios 
que autes estaban encomen lados á 1» Ad
ministración subalterna de Hacienda, en 
propiedad, á D. Juau Serr'áno López, que 
actualmente es Escribiente temporero, con 
el haber presupuesladode 987 peselasanua-
les, el cual deberá tomar posesión y em
pezar á ocuparla ol dia 1.° d» Juli> i -
mediato. 

Se nombró encargado de la bomba de 
extinción de incendios á Mateo Gómez 
Portal, que ya lo ha sido en otras c e s i o 
nes» y actualmente está al fíente de este 
Servicio con la gratificación anual de 7b 
pesetas presupuestada. 

Aumentada en el presupuesto munici
pal ordinario de esta viila que ha de regir 
en el ejercicio próximo de 1891-92, una 
plaaa de Sereno ó vigilante nocturno que 
ae ha conceptuado necesaria, so uombró 
para desempeñarla en propiedad á Atana-
•io Cárdena Serrano, que ya ha ejercido 
anteriormente esto cargo con el haber 
anual presupuestado. 

Qaedar enterado el Ayuntamiento de 
la superior aprobaoión definitiva de las 
cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios de 1886 á 87, 
1887 á 38 y 1888 á 89. 

Anunciar como vacante la plaza de 
Alguacil portero de este Ayuntamiento, 
por la gravedad de la enfermedad que-pa
dece el que la desempeña Pedro Vallejo 
Jordán, hasta el puuto.de poner su vida 
en peligro, viéndose con esto el servicio 
dcsateudiio, abonándosele, noobslaute, el 
sueldo por vía de alivio á su desgracia 
hasta fin del presento mes si antes no 
fallece. 

incluir en Beneficencia municipal para 
la asistencia gratuita de Médico y botica á 
Cirilo Garcia y García, bracero enfermo 
y sin recursos. 

Ilcuovar por dos años más, con el sucL 
do. ó haber de 1.873 pesetas anuales, el 
contrato con los dos Farmacéuticos mu
nicipales do esta villa, para la asistencia 
gratuita de medicamentos á las familias 
pobres, autorizando al Sr. Alcalde para 
que formalizo el oportuno contrato con 
dichos señores. 

Dia 27 
Se aprobó el acta de la anterior asi 

como la distribuoióu de fondos para el 
mes de Julio próximo. 

El Ayuntamiento expresó al primer 
Teniente de Alcalde su reconocimiento 
dándole las grafios por el acto de genero
sidad ó interés hacia el pneblo, por haber 
desempeñado sin retribución de ninguna 
clase, y en este sentido renunciaba del 
Municipio de cualquier cantidad que le 
correspondiera, d u r a d o el tiempo que Jia 
sido Depositario habilitado de fondos mu

nicipales, desde el fallecimiento del que 
lo era en propiedad D. Podro Cárdena Gu
tierre*, hasta la elección del quo lo es en 
la actualidad. 

Invitóse además á dicho Sr. Sañudo á 
que presentara la cuenta del exprésalo 
poriodo. 

Se nombró para la plaza de Alguacil 
portero del Ayuntamleuto, vacante.por fa
llecimiento de Pedro Vallejo Jordán, á 
Gervasio Artnaga Rodrigues, por meyoría 
de votos y haber anual presupuestado. 

Se comisionó al Regidor Sindico Don 
Luis Garcia Murias, para que coucurran 
al otorgamiento de la escritura, y acepte 
en uombre del Muuicipio la adquisición 
del terrono donde ha de construirse el 
nuevo Matadero, haciendo entrega del 
precio convenido ó seau 600 pesetas* 

Llegado caso de otorgar la escritura 
pública de contrato con D. Jacinto Gonzá
lez Modrano, para la adquisición del ma
nantial de aguas potables de su propiedad 
situado á Juau de Toledo y depósito de 
las mismas á San Sebastián, con terrenos, 
cañerías, edificios y enseres, se autorizó 
para que concurran al acto dol otorga
miento á los Concejales D. Vicente Her
nández Arteagí y D. Pedro Sañudo Esles, 
que actualmente desempeñaa las funcio
nes de Aicalde y primer Teniente respec
tivamente. 

J u n t a mun ic ipa l 
Día 27 de Abril 

Reunida la Junta municipal de Aso
ciados, liajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y con asistencia del Ayuntamiento, se 
aprobó» previa discusión y votación, el 
presupuesto ordinario do este Municipio 
para el año económico de 1891-92, cuyo 
proyecto formado por la rospeoliva Comi 
aión del Ayuntamiento, fué aprobado por 
ésto en sesión del día 4 de los corrientes, 
habiéndose llenado las demás formalida
des legales, fijando los ingresos por todos 
conceptos en 82.926 pesetas y 7 céntimos, 
é igual oantidal los gastos; acordando se 
hiciera saber al público en la forma ordi
naria dicha resolución y su remisión con 
los antecedentes necesarios al Sr. Gober
nador civil de la provincia, á los efectos 
que dotermina el art 150 de la ley Mu
nicipal vigente. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi
nar ia do este día. ! | - »• •• «fliO nilunUV ' 

Navalcaruero 11 do Julio de 1891.=t 
V.° D.°=El Alcalde, Pedro Sahndo.=»EI 
Secr-tario del Ayuutatnltíulo, Galo Gue
rrero del Valle. 

Torr -o j r fn r i o V o l a t e o 
Por habnr termínalo el contrato con 

el que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Mélico Cirujano titular de esta 
viíla, dot i ia con la suma de 730 pesetas 
ándales, pagadas de tos fondos municipa
les por mensualidades vencidas por la 
asistencia á 32 familias pobres é indivi
duos del puesto do la Guardia civil, pu -
dlendo Igualarse los demás "vednos con el 
Profesor titular. 

So admiten solicitudes debidamente 
documentadas, por término de veinte días, 
contados des le la inserción le este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo, que no 
será elegido el que no lleve ocho años ó 
más de práctica. 

Torr.jón de Velasco 12 d$ Julio de 
189 f í .=E! Álcali*, Juan Martín. 

V a l d o m a q a o d a 
El 26 de los que cursan ' y hora de 

ocho á nueve de su mañana, se subasta en 
pública licitación uu caballooerrado.de 
seis cuartas y media de alzada, calzado 
en blanco de ambas patas y una mano, 
pelo castaño, con varias rozaduras en todo 
el lomo ya curadas casi del lodo, cuyo 
caballo es procedente de h-illazgo antes 
del 16 de Junio anterior. 

Valdcmaqueda 16 de Julio de 1891. 
El Alcalde, Domingo Lóbulo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

• GESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrlllo, 

Juez de instrucción del distrito de Oeste 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Martin Rodríguez, 
que representa tener onos veintiocho años 
de edad, estatura regular, pelo rubio, 
afeita lo, viste blusa y pantalón do dril 
azul, gorra de seda negra y calza alpar
gatas, y habitó en calidad de criado en 
los meses de Agosto del año último á Ene
ro del actual, en la cochera de la casa mi-
mero o de la callo del Mira el Rio Alta, 
para que dontro del término de diez días, 
cu tados desde la publicación de esta r e 
quisitoria, so persone auto el mencionado 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa que ins
truyo por estafa; apercibido de quo de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 12 de Julio de 
ISO l .=Lau ron lino 0 :ampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providenoia dol Sr. Don 

Ernesto Ayllón, Juez municipal del dis
trito de la Latina de esta Corte, so cita y 
llama por término de ófrico días á Pedro 
Garcia Alvarez, de treinta y uu años, sol
tero, jornalero, natural de Guaialaj ira, 
siu domicilio, á fin de que comparezca 
ante esto Juzgado municipal, sito en la 
callo do las Maldona las, núm. I I , prin
cipal, para sor notificado de la sentencia 
rocaí la en juicio do faltas que por malos 
tratos se le sigue; apercibido que do no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Julio 1891. = V . ° B .°= 
Ernesto Ayl lóu .=P. S. M., Manuel Cas-
taüótt. 

Comisaría d e Guer ra del P a r d o 
Por el presente so hace saber á las 

personas quo doseeu vender cebada, paja, 
aceite, petróleo, carbóu vegetal y esparto, 
que el «lia i del raes de Agosto se cele
brará en la Comisaria tío Guerra de este 
Cantón (calle del Río, núm. 5), á las once 
de su mañana, coocurso para la adquisi
ción de los meociona^dps.arlículos, según 
las necesidades del servicio, en cuyo acto 
podrán presentar proposiciones escrita* 
con la cantidad y precio al pie de esto* 
almacenes de los artículos que deseen 
vender, acompañándose muestras de aque
llo*. 

El Pardo 17 Julio 189 i .=E l Comisa
rio de Guerra, Eduardo Mingues. 

' MADRID: ifctfA.—Sao. Tipog» dol Iloepic* 
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